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j'i'llíISIüilMl CÍBIBM
Núm. 370’

Ministerio de lá Gobernación

Dirección General de Administración 
Local

DANDO NORMAS PARA LA FORMACIÓN 
DEL CENSO DE FUNCIONARIOS QUE IN
TEGRAN LOS CUERPOS NACIONALES DE 
SECRETARIÔS, INTERVENTORES Y ‘ DE
POSITARIOS DE* LA ADMINISTRACIÓN

LOCAL

La urgente necesidad de reor
ganizar los Cuerpos Nacionales 
de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de la Administra
ción Local, proveyendo al ingre
so en los mismos y verifican
do la provisión en propiedad de 
cuantas vacantes existen en la 
actualidad con personal declara
do apto y competente, impone la 
ejecución de determinados traba- 
ios preliminares, entre ellos la 
formación de los correspondien- 
*:cs ficheros y escalafones.

El Colegio Nacional de Secre
tarios, Interventores y Deposita- 
tlos de la .Administración Local, 
^^uipliendo üna de las atribucio- 
®®s que le competen, conforme a

la Orden de 28 de Septiembre de 
1939, que dispuso su creación 
como órgano de enlace entre el 
Ministerio de la Gobernación y 
los Cuerpos que representan, se\ 
ha dirigido a los Colegios Pro
vinciales solicitando prestem su 
más decidida colaboración a los 
Gobernadores civiles para la mi
sión- que se les encomienda de 
formar el fichero de cada uno de 
estos tres grupos de funcionarios 
de las Corporaciones locales.

El trabajo que se trata de rea
lizar, tiene como primordial fina
lidad, obtener un censo exacto 
y completo de cuantos funciona
rios tengan debidamente acredi
tado su derecho a pertenecer a 
los respectivos Cuerpos Nacio
nales expresados, clasificados en 
sus correspondientes categorías. 
Al propio tiempo, por el resulta
do de esta información, podrán . 
obtenerse las cifras de personal 
propietario e interino, tiempo de 
servicios prestados, consecuen
cias de là depuración practicada 
y otros datos de la mayor impor- 
tancÍ*a, que han de tenerse en 
cuenta al formar los Escalafones 
de los distintos Cuerpos, confor
me a lo dispuesto en la ley Mu
nicipal en vigor. '

Con tal objeto, esta Dirección 
General ha remitido a Tos Go
bernadores civiles el número de 

fichas necesario para obtener por 
cuadruplicado el censo de cada 
provincia, mediante la colabora
ción del Colegio Provincial res
pectivo, y tanto aquellas Autori
dades como este Organismo,.han 
de atenerse fielmente a las siguien
tes instrucciones, cuyo exacto 
cumplimiento exigirán los Go
biernos civiles de los funciona
rios declarantes y de las Autori
dades locales qué han de certifi
car la exactitud de los datos ex
presados; ”

Primero. Todas las plazas cu
biertas a partir del 18 de Julio de 
1936 se considerarán provistas 
interinamente, cualquiera que ha
ya sido el origen de la vacante y 
los acuerdos de la Corporaçiôn 
para su provisión posterior.

Segundo, Las provistas inte
rinamente con anterioridad al 18 
de Julio de 1936, cualquiera que 
sea la fecha de su provisión y el 
número de aftos de servicios que 
lleva desempeñando el designa
do, conservarán el mismo carác
ter de interinidad a los efectos 
de su expresión en la ficha co
rrespondiente, sin perjuicio de la 
clasificación que en definitiva 
proceda y ha de hacerse por el 
Ministerio de la Gobernación, 

Tercero. Solamente se consi
derarán como servicios prestados 
a los efectos de antigüedad en la
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carrera, los servicios prestados 
efectivamente en el desempeño de 
plazas en propiedad de Secreta
rio, Interventor o Depositario.

Cuarto. Se hará constar de 
un. modo expreso el resultado 
del expediente de depuración o, 
si no se hubiese tramitado, la 
causa que justifique tal excep
ción.

Quinto,. Los servicios presta
dos se totalizarán hasta el día 31 
de Diciembre de 1939.

Sexto. El plazo para la reali
zación de este trabajo será de un 
mes, contado a partir del 20 dé 
Enero de 1940.

Séptimo, Interesando en gran 
manera que en la confección del 
fichero expresado se observe el 
máximo rigor en la veracidad y 
exactitud de los datos que se con
signen por los interesados, los 
Presidentes de las Comisiones 
gestoras habrán de certificar, al 
dorso de cada ficha que, verifica
da documentalrnente la compro
bación oportuna, los datos re
sultan ser ciertos y acreditados 
en forma fehaciente. Los Gober
nadores civiles visarán con su 
Visto Bueno esta diligencia de 
los citados Presidentes, a los que 
encargarán de modo especial, 
mediante Circular inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
el cumplimiento de este ser
vicio.

Octavo. Los funcionarios per
tenecientes a alguno de los Cuer
pos de Secretarios, Interventores 
y Depositarios que se encuentren 
en situación de excedencia o de 
expectación de destino, incluso 
los sancionados, salvo los sepa
rados o destituidos definitiva
mente vendrán obligados a sus
cribir y presehtar sus fichas co
rrespondientes en el Gobierno 
civil de la provincia donde resi
dan, a cuyo efecto les s^erán faci
litadas en dicho Centro. ,

Noveno. Los Colegios Pro
vinciales de Secretarios, Interven
tores y Depositarios, prestarán

toda la colaboración précisa 
los Gobernadores civiles para 
más perfecta realización del trag^l^^^^^ 
bajo que esta Dirección Generaí^y^^^^^ 
ha ordenado practicar en bene-;^^^^^^ 
ficio de la mejor organización de " ^^-'-
los Cuerpos Nacionales de fun
cionarios de la Administración 
Local y de los servicios a ellos 
encomendados.

Décimo. Recibidas laS; fichas 
en los Gobiernos civiles, serán 
distribuidas por éstos entre los 
Alcaldes de la provincia, comu-
nicándole las oportunas instruc
ciones y, una vez devueltas, se 
comprobarán por el representan
te que designe el Colegio Provin
cial, quien las suscribirá, dando 
cuenta ál Gobernador civil de los 
errores o falsedades que observa
re, al objeto de proceder en con
secuencia.

Undécimo. Del fichero así for
mado enttegarán los Gobernado
res un ejemplar al respectivo Co
legio Provincial para su archivo y 
rectificación permanente, confor
me a las altas y bajas que vayan 
produciéndose, de las que men
sualmente deberá dar cuenta el 
Colegio a esta Dirección General, 
por conducto y con el Visto Bue
no del Gobernador civil. Los 
otros tres ejempleares serán re
mitidos a esta Dirección General 
de Administración Local, que 

1- conservará dos en su poder, re
mitiendo el otro al Colegio Na
cional de Secretarios, Intervento
res y Depositarios de la Adminis
tración Local.

Esta Dirección General Confía 
en que, tanto los funcionarios d+- 
rectamente interesados, como 1»^ 
Autoridades y Corporaciones 
han de intervenir en el trába;^ 
que se les encomienda, cotr,^ 
prendiendo su transcendencia, 1^ 
cumplan con el mayor celo y j 
puntualidad.

Madrid, 20 de Enero de l940,— 
El Director general, ■ Antonio 
Iturmendi Bañales.

(Boletín Oficial del Estado del día 21 
de Enero de 1940.) , <

Núm. 4.953

Aguasal

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la Orden del Minis
terio de ¡a Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIVO.'.

Secretario; sueldo,^,2í=000ú)ese- 
tas; interino^,’'' <^, -'

Médiœ; s.úedo,^7,50 pesetas, 
vacante; agrup^o con Llano de 
Olmedo. •

Farmacéutico; sueldo, 65 pese
tas; agrupado a Olmedo, en pro
piedad.

Practicante; sueldo. 281,25 pe
setas; vacante; agrupado á Llano 
de Olmedo.

Mattona; sueldo, 281,25 pese
tas; vacante; agrupado a Llano 
de Olmedo.

Inspector Veterinario; sueldo, 
293 pesetas; agrupado con Llano 
de Olmedo, Fuente Olmedo, Bo
cigas y Almenara de Adaja; en 
propiedad, '

SUBALTERNO

.Alguacil; sueldo, 325 pesetas; 
en propiedad.

Aguasal, 26 de Diciembre de 
To-í^ Cl Alcalde, Eleuterio Es- 

Secretario, V, Rodrí-

————

- Núm. 4.887

'Cubillas de Santa Marta

Plantilla del persoli adminl^' 
trativo, facultativq% subalterno 
de este Ayuntarhiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar 
tículo 1.° de la Orden del Mim®'
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terío de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIVO

4 Secretario; sueldq, 2.250 pese' 
tas; agrupado con Trigueros dél 
Valle. .

FACULTATIVO

Médico; sueldo, 2.500 pesetas; 
quinquenio, 250 pesetas.

Farmacéutico; sueldo, 246,67 
pesetas; forma partido con los 
pueblos de Trigueros del Valle, 
Quintanilla de Trigueros y Cor
eos del Valle.

Practicante; sueldo, 750 pese
tas; en propiedad.

Matrona; la desempeña interi
namente el Practicante, con el 
sueldo, de 750 pesetas; vacante.

• SUBALTERNO. ,

Alguacil; sueldo, 185 pesetas; 
en propiedad.

Cubillas de Santa Marta, 20 de 
Diciembre de 1939,—El Alcalde, 
Teodoro Tadeo.—El Secr^^^jS, 
Francisco Arija
-----------—-... - -

Núm. 4.98'

Cuenca de Carb’^^^^^^

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo!,° de la Orden deT Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIO '^t 

Secretario; ^sueldo, Tr^Qp pese
tas; Ínterin^: V

, , íí''A'CUL,'l’A'lWO

Hédi^hue-ü^ sueldo;. 2.500 
pesetas; en^í^piedad. ' 

Inspector muiífcipal Veterina- 
do¡ sueldo, 2.400 pesetas; inte
rino. . 
,.^^’’®®céutíco ; agrupado con 

Hlalón de Campos; sueldo, pe- 
^^tas 560,40; interino.

Practicante titular; sueldo, 750 
pesetas; en propiedad.

Matrona titular,- sueldo, 750 pe
setas; vacante.

SUBALTERNO

Encargado del Registro Local 
de Colocación Obrera; sueldo, 
600 pesetas; en propiedad. 

Alguacil Pregonero; sueldo, 750 
pesetas; en propiedad.

Recaudador y Agente ejecutivo; 
premio de cobranza, el 3 por 100; 
vacante. '

SERVICIOS ESPECIALES

Encargado d^l reloj; sueldo, 60 
pesetas; en propiedad.

Cuenca de Campos, 27 de Di
ciembre de 1939. - El Alcalde, 
Germiniano Ruiz, —El Secretario, 
Agustín Martín.

Plantilla del persó^'^Lotminis- 
trativo, facultativo y’subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l.° de la Orden del Mínis- 

''terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre,,¡de 1939.

ADMINISTRATIVO "

Secretario; sueldo, 2.500 pese
tas y 1.250 pesetas dé quinque- 
nios;':en propiedad.

Oficial auxiliar de Secretaría,- 
sueldo, 365pesetas; en propiedad.

FACULTATIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaria; süeldo, 2.500 pese
tas y 250 pesetas de un quinque
nio,-en propiedad.

Farmacéutico titular; sueldo, 
1.100 pesetas y 110 de un quin
quenio; agrupado con Canillas 
de Esgueva; en propiedad.

Veterinario;. sueldo, 2.000 pe
setas; agrupado con Canillas de 
Esgueva; en propiedad. Percibe 

además por reconocimiento de 
reses de cerda, 304 pesetas.

Practicante; sueldo, 750 pese
tas; vacante.

Matrona; sueldo, 750 pesetas; 
vacante.

. SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 365 pesetas; 
vacante.

Guarda municipal; sueldo, pe
setas 1.460; interino.

La presente plantilla ha sido 
aprobada por el Ayuntamiento 
en sesión del día 26 de Noviem
bre próximo pasado.

Encinas de Esgueva, 22 de Di
ciembre de 1939.—El Alcalde, 
Gabriel Alonso.-^E1 Secretario, 
Prudencio Martín Fern

■ Núm. 4.96C

Matapozuelc

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l.-’ de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939. . '

ADMINISTRATIVO '

Secretario; sueldo, 3.000 pese
tas; quinquenios, 1.500 pesetas; 
en propiedad.

Escribiente auxiliar; sueldo, 
1,000 pesetas; interino, v

. . FAGÜiiTATIVO' A

Médico de asistené‘ia pública 
domiciliaria; sueldo, 3.500 pese
tas; quiquenio, 350 pesetas y por 
asistencia a la Guardia, civil, 
72,26 pesetas.

Farmacéutico titular; , sueldo, 
799,65 pesetas; quinquenio, 
127,17 pesetas; agrupado con 
Ventosa, Villalba y Hornillos.

Inspector Veterinario; suel
do, 1.452,89 pesetas: quinque
nio, 145,30'pesetas y 650 pesetas 
por reconocimiento de reses de 
cerda; agrupado con Ventosa y 
Villalba.
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SUBALTERNO

SUBALTERNO

. Núm. 4.9*,

r La ParnHi^^^^

Ni^: ï

pe'

Médico

SUBALTERNO

000 pe'

Farmacéutico; sueldo, 731 pe 
setas: agrupado con Melgar de 
abajo y Villacreces, y 146,20 pese
tas por un quinquenio.

Júm. 4.981

J'Bracamonte

',^a ser nombrados presentarán sus 
^solicitudes debidamente reinte'

FACULTATIVO

Médico: sueldo, 2.500 pesetas
Veterinario: sueldo, 2,000 P^' 

setas.

eSH^ClAL MOVI.
1*»* nf ncñoAY i,mbW

Secr^^riQ.Í 'Sj^ 

setas.

, Secretario; saeldo,y2.5Ô0 
setas.-. /'y^-

Melgar de af

" ADMINISTRÁTiyK.

1 detó^minan ja^ disposiciones vi' 
gentes,

Los que se crean con derecho

ADMlNISTRÁTlVÓ^v .

Secretario; sueldo, pese
tas; interino»; - /

^CULJA^O - . ’

Practicante titular; sueldo, 
1.050 pesetas y por asistencia ,a 
la Guardia civil 21,68 pesetas; 
interino.

Matrona titular; sueldo, 1.050 
pesetas y por asistencia a la 
Guardia civil 21,68 pesetas; va
cante.

Alguacil: sueldo, 1.000pesetas; 
vacante.

Sepulturero y Voz pública; 
sueldo, 200 pesetas.

La presente plantilla fué apro- 
boda por la Comisión Gestora 
del Ayuntamiento en sesión de 
quince de Noviembre último.

Matapozuelos, 17 de Diciembre 
de 1939, — El Alcalde,- Priscilo 
Pérez. , 1 '

Plantilla del persons.! "ahfiííniá-' 
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar- 
tículo l.° de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre último.

Médí^i^'^ de a^tencia pública 
domiciliará: ^eldo, 2.758 pese
tas: agrupado con Villacreces; in
terino.

Practicante; sueldo, 827 pese
tas; agrupado con Villacreces: 
82,70 pesetas por un quinquenio.

Matrona; sueldo, 827 pesetas; 
agrupado con Villacreces; va
cante.

Veterinario; sueldo, 1.678,95 pe
setas; agrupado con Villacreces y 
Zorita y 300 pesetas por recono
cimiento de reses de cerda domi
ciliaria y 167,89 pesetas por un 
quinquenio.

Alguacil, portero y pregonero; 
sueldo, 620 pesetas; interino.

Recaudador municipal; sueldo, 
el 6 pór 100 de premio de cobran
za y responde de las partidas 
fallidas.

Melgar de arriba, 23 de Diciem
bre de 1939. —El Alcalde, Artemio 
Bartolomé. —El Secretari 
cisco Rodríguez

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo, y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la Orden del Minis
terio de la Go^bernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

Farmacéutiéd-; sueldo, 306 p_( 
setas.

Inspector Veterinario; sueldo, 
1.380 pesetas.

Practicante; sueldo, 750 pe
setas.

Matrona: sueldo, 750 pesetas.

Alguacil; sueldo, 1.642 pesetas. 
Guarda del campo; sueldo, 

1,825 pesetas.
La precedente plantilla ha sido 

aprobada por este Ayuntamiento 
en sesión de 24 del corriente.

La Parrilla, 27 de Diciembre 
de 1939.— El Alcalde, Santiago 
Sanz. -^ El Secretario, Patricio 
González.

,m.383

^á de Rey

,çio dispuesto en la - 
Orden del Ministerio delà Gober
nación de 30 de Octubre último, 
se anuncia vacante para su provi' & 
Sión en propiedad, la plaza de ■ 
alguacil de este Ayuntamiénto, 
dotada con el haber anual de 
cuatrocientas veinticinco pesetas, 
pagadas de los fondos, municipa' 
les por trimestres véncídos.

Dicha plaza ha de provista en' 
tre cabállerós mútílados por la 
pafefia,;ío excombatientes, según

gradas en esta Secretaría, durante 
el plazo de treinta días,-contados 
desde el siguiente al en que apa- 
rezca inserto el presente en el 
«Boletín Oficial» de là provincia, 
debiendo acompañar a la misma 
los documentos necesarios para 
justificar su derecho. Siendo com 
dición precisa, a la vez, la de sa' 
ber leer y escribir, gozar de bue' 
na conducta y ser afectos a la 
Causa Nacional.
' Pedrosa del Rey,.27 de Diciem' 

bre d-:1939.-El Alcalde, Felipe
?lo.2,825 pesetas.

tilla del personal adminis- 
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l/ de la Orden.
terio de la Gobejná’^ñp^e^echa 
30 de Oct^.re.5^419^9. ,
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Farmacéutico; sueldo, 218 pe- i Farmacéutico titular; suéldo,
setas: agrupado con Fuente el Sol 
yCervillegodelaCruz.

Practicante; sueldo, 750 pe' 
setas; vacante,

[ Matrona; sueldo, 750 pesetas; 
vacante.

i
n

o
S

; e
1S

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 1,095 pesetas. 
Sepulturero y Agente de limpie' 

za: sueldo, 840 pesetas,
Además de las cantidades fija' 

das, los señores Médico, Farma' 
céutico y Secretario, cobran los 
quinquenios que les reconocen las 
disposiciones vigentes.

La precedente plantilla ha sido 
aprobada por el Ayuntamiento 
en sesión del día 23 de los CO' 
Trientes; .

Rubí de Bracamonte, 28 de D' ^

1.650 pesetas; quinquenio, 300 pe- 
setas; en propiedad.

Inspector Veterinario; sueldo, 
2.500 pesetas: gratificación por 
reconocimiento de reses de cerda, 
1.000 pesetas; interino.

Practicante; sueldo, 1.050 pe' 
setas: quinquenio, 105 pesetas; 
en propiedad.

. Matrona; sueldo, 1.030 pesetas; 
interino. . ;

Auxiliar de Secretaría; sueldo, 
1.650 pesetas.

FACULTATIVO

SUBALTERNO

ciembre de 1939, —El Ásr 
dro Sobrino. A.

Í^'^ÍS;

1 ;
1 â
■ a
1'
1'

1 a

Alguacil Conserje;. sueldo, 
1,995,50 pesetas; en propiedad.

Vigilante de arbitrios; sueldo, 
1,596 pesetas; en propiedad.

O.tro Vigilante de arbitrios; 
sueldo, 1.596 pesetas; interino.

Guarda del ganado; sueldo,, 
2.405,50 pesetas; ep propiedad, 
, Sepulturero; sueldo, 1,39.6,75 
jesetas: en propiedad,

Cabo de serenos; sueldo,

Un Médico: sueldo, 3,000 pe
setas.

Otro Médico; sueldo, 3,000 pC' 
setas.

Farmacéutico; sueldo, 1,100 pe' 
setas.

Veterinario; sueldo, 2,000 pe' 
setas.

Un Practicante: sueldo, 900 pe' 
setas.

Otro Practicante; sueldo, 900 
pesetas.

Matrona: sueldo, 900 {pesetas; 
vacante,

36

s-
10 
la
1 r '
5'
lia

le

iS.

Núm. 4,869

Rueda

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y,subalterno 
de este Ayuntamiento formaba 
en virtud de lo dispuesto en el 
artículo !,° de la Orden del ML 
nisterio de la Gobernación de 
fecha de 30 d,é Ojcfubre de 1939,

ApMlI^STR^l^

Secr^rio de',2^;“ categoría; 
5ueld^^^00 pesetas; quinquenio, 
L(w,^ëse,tas;.,en propiedad.

Oncial?! J^de Secretaría: suel' 
do, 3.000 pesetas; en propiedad.

Oficial 2.° de Secretaría; suel' 
do, 2,422 pesetas; en propiedad.

Oficial Depositario 
Sueldo, 1.093,50 pesetas: 
piedad.

FACULTATIVO

Médico de asistencia

Cajero; 
en pro-

pública 
domiciliaria: sueldo, 3.500 pese'
^®tas; quinquenio, 350' pesetas, y 
por asistencia a la.Guardia civil, 
150 pesetas; en propiedad.

_^95,5O pesetas; ep propiedad. 
Sereno: sueldo,

- seta .s
1.194,20 ' pe'

-betas.
Encargado de la 

Matadero; sueldo, 
en propiedad.

linipieza del 
803 pesetas;

Encargado de asistir el reloj y 
afeitar a asilados: sueldo, 150 pe' 
setas: interino.

La precedente plantilla ha sido 
aprobada por la Comisión GeS' 
tora de este Ayuntamiento en la 
sesión del día 21 del actual.

Rueda, 22 de Dicker'll- 
1939,-El Alcalde, JlCj

Algií^cílj^s.úéíáó, 1,300 pesetas, 
AdemaTde las cantidades fija

das, administrativos y facultati
vos cobran los quinquenios que 
les reconocen las disposiciones 
vigentes.

La, precedente plantilla fué 
aprobada por él Ayuntamiento en 
sesión del día 15 de los corrientes.

áan Pedro de Latarce, 22 de 
Diciembre de 1939. —ElJ^L 
Emiliano Domínguez.—^4 
tario, Félix Tejero.
——-^—-^  ̂^

’ Núm. 4.979.1^^^^^J

Núm. 4.8

Tordehumos

Plantilla del personal adminiS' 
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento,' formada 
en virtud de ló (Uspuêstdæn el ar-
tículo 1.” deja Minis

San Pedro **® Í^^^^^^ v  
‘ Plantilla del persorial'ádriiinis' 
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar' 
tículo 1.° de la Orden del Minis' 
terio de la Gobernación de fecha ; 
30 de Octubre de 1939,

ADMINISTRATIVO ,

Secretario: sueldo, 3,000 pe' ; 
setas.-

teriod^M'Gqbernacrón.,t^fecha 
30 dfCM^bre de,1939Í^

y C^W^i-Nfg'TRATIVO

Secretario en propiedad; suel' 
do, 3,000 pesetas’: tres quinqué' 
nios, 1.500 pesetas.

FACULTATIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaria en propiedad; suel' 
do, 3.000 pesetas. (En la actua
lidad ausente.)
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Inspector Farmacéutico muni- 
cipal, interino; sueldo, 932,95 pe^ 
setas, como pueblo matriz, hasta 
1.100 pesetas la mancomunidad 
de Morales de Campos.

Inspector municipal Veterina
rio, en propiedad; sueldo 2.000 
pesetas; por reconocimiento de 
reses porcinas, en domicilios par
ticulares, 850 pesetas, y 200 pe
setas de un quinquenios. (En la 
actualidad se encuentra ausente.)

Practicante titular en propie
dad; sueldo, 900 pesetas; un quin
quenio, 90 pesetas.

Matrona; sueldo, 900 pesetas; 
vacante.

' SUBALTERNO

Alguacil, interino; sueldo, 
441,25 pesetas. .

El mismo. Enterrador o encar
gado del Cementerio con carácter 
interino; sueldo, 200 pesetas.

La presente . plantilla ha sido 
aprobada por el Ayuntamiento en 
sesión de veintisiete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y 
nueve,

Tordehumos, 27 
de 1939.-EL Álc 
del Castillo. — Er' 
poldo Fernández.

Núm. 4,98t.

Torrecilla dé la T^re

Plantilla deLpeç^onal aaÿinis- 
trativo, facpl^tí^ó y^sú?énterno 
de este^^^^yubtamipíÚ^i^formada 
en vii^^wi^e lo ,dísjíS^sto en el ar
ticulo "^ (^"la^3^den del Minis
terio de^^^»^ernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

ADSÏINISTRATIVO '

Secretario; sueldo, 900 pesetas; 
interino.

FACULTATIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 479 pesetas; 
47,90 pesetas por un quinquenio; 
agrupado con Barruelo y San Pe
layo; en propiedad.

Farmacéutico; sueldo, 61,59 pe
setas; agrupado con Torrelobatón 
y otros varios; interino.

Inspector municipal Veterina
rio; sueldo, 126,17 pesetas y 15,11 
pesetas por un quinquenio, 25 pe
setas por reconocer resea porci
nas; agrupado con Torrelobatón 
y otros varios.

Practicante; sueldo, 144 pese
tas; vacante.

Matrona; sueldo, 144 pesetas; 
vacante,

SUBALTERNO

Alguacil portero; sueldo, 30 pe
seras; vacante.

Torrecilla de la Torre, 26 de 
Diciembre de 1939,—El Alcalde, 
Esteban Salgado. —El Secretario, 
Desiderio Reglero.

Núm. 396

Torre de Esgueva

Ignorándose el. paradero del 
mozo que a continuación se ex
presa, comprendido en el alis
tamiento que se dirá, y no ha
biendo podido ser notificado 
personalmente, se advierte al 

: mismo, a sus padres, tutores, 
parientes, amos, o personas de 
quien él dependa, cuyos domi
cilios o residencias también se 
desconocen, que se le cita por 
el presente edicto para que com
parezca en esta Casas Consisto
riales por sí o por medio de le
gítimo representante, ante este 
Ayuntamiento, a los actos de cie
rre definitivo y clasificación y de
claración de soldados que tendrán 
lugar, respectiyamente, los días 
21 y siguientes del mes actual, 
para que pueda aducir cuantas 
reclamaciones o excepciones es
time pertinentes, quedando, pa
ra el caso de que no comparez
ca, apercibido con la declara
ción de prófugo y demás respon
sabilidades legales a que hubiere 
lugar,

Torre de Esgueva, 18 de Enero 

de l940,—El Alcalde, Justino Es
cudero,

MOZO QUE SE CITA

Marcelino González San Mar
tín, del reemplazo de 1937,

Igual requerimiento hace el Al
calde de Cuenca de Campos res
pecto de los mozos Félix Reglero 
Prieto y Pedro de la Cuesta Nie
to, del reemplazo de 1937,-

Lucas Díez Pérez y Mariano 
Miguel Martínez, del reemplazo 
de 1938,

Justo Sánchez Suárez, del reem
plazo de 1939,

El de’ Palazuelo de Vedija, res
pecto de los mozos Dionisio Bur
gos Catón, Melecio Domínguez 
Catón, Florencio Escudero Ro
mán, Juan González Guzmán, 
Bernardo Merino Urueña, Tomás 
Oti Rodríguez, Pedro Rodríguez 
Alvarez y Frutos Rodríguez Gan
so, del reemplazo de 1936; el día 
29 de Enero a las tres de la tarde.

Faustino Argüello Fernández, 
Agustín Catón Catón, Tomás^ 
Fonseca Martín, Angel Fernández 
Román, Matías Hidalgo Pertia- 
gudo y Modesto Martín Gon
zález, del reenlplazo de 1937; el 
día 29 de Enero a las tres de la 
tarde,

Feliciano García González, To
más Cabello Alfonso, Joaquín 
Carbajosa Fradejáé, Gregorio 
Pascual Carbajo, Máximo José 
Burgos Catón, Raimundo Euge
nio Sánchez Delgado/ Vicente 
Rodríguez Ganso y Vicente Juan 
Cuadrillero Domínguez, dél reern- 
plazo de 1938; el día 29 de Enero 
a las tres de la tarde,

Dionisio Jesús Argüello Escu
dero, Froilán Escudero Asensio, 
Antonio Fernández Román, Jaco
bo Giraldo Martín, Francisco Me
dina Delgado y Niceto Rubio 
García, del reemplazo de 1939; 
el día 28’de Enero a las nueve 
horas,

Enrique Martín Escudero, PaS' 
cual Martín Fernández, Luis Plæ 
za Escudero y Gaspar Santiago
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García, del reemplazo de 1940; el 
día 28 de Enero a las nueve horas,

Ventura Argüello Fernández, 
Eugenio Castañeda Biegas, José 
María Bezos Merino, Miguel Es- i 
cudero Asensio, Pablo Mansilla ! 
Contreras y Honorio Martín Es- | 
cudero, del reemplazo de 1941; el ! 
día 28 de Enero a las nueve horas, j

El de Pozal de Gallinas respec- i 
to de los mozos Quirino Basulto i 
Barrero y Juan García Ortega, i 
del reemplazo -de 1938.

Tomás Estévez Rubín y Bonifa
cio Rodríguez Serrano, del reem- ' 
plazo de 1939,

Eusebio Nieto Isabel, del reeem- 
plazo de 1941,

El de San Martín de Valvení, i 
respecto de los mozos Antonio ■ 
Martín Merino, del reemplazo de I 
1938. j

Alfredo de Torre Gutiérrez, del 
reemplazo de 1939.

Lucinio Losada Miguel y Luís 
Ortega Martín, del reemplazo de 
1940.

Ramiro de Torre '^ 
reemplazo de 1941.

Núm. 4.

Viana'de: 1^011 !
Plantilla,del personal adminis

trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l.° de la Orden del.Minis
terio de la Gobernaci^n^de. fi^ha 
30 de Octubre d^.á^395^:f_ *

Secreta\íó; suéUÍoss» .500 pese
tas; quinc^ijfSifliii^’^250 pesetas; 
en propiedad".

FACULTATIVO

Medico titular; sueldo, 3.000 
pesetas; quinquenio, 300 pesetas; 
®f propiedad.

Practicante; sueldo, 300 pese
tas; quinquenios, 30 pesetas; en 
propiedad; agregado con Valdes
tillas.

Matrona; sueldo, 300 pesetas; 
vacante; agregado con Valdes
tillas. . /

Farmacéutico; sueldo, 275,40 
pesetas; en propiedad; agregado 
con Valdestillas.

Inspector Veterinario; sueldo, 
678,88 pesetas; 200 pesetas por 
reconocimiento* de cerdos; agre
gado con Valdestillas.

SUBALTERNÓ

Alguacil; sueldo, 750 pesetas; 
en propiedad.

Viana de Cega, 1 de Diciembre 
de 1939. —El Alcalde, Víctor 
Sánchez.

Núm. 389

Villafuerte de Esgueva

Don Sisinio Rioja Nieto, Presi
dente de la Comisión de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento general de utili
dades para el año 1940.

Hago saber: Que debiendo pro- 
ycederse, por imperio del artícu- 
^Io 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre- 

. ta. se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada;

1 ." La elección empezará a las 
diez y terminará'a las doce del 
día 28 del corriente mes, en el 

¡ local Salón de sesiones de la 
Casa ConsistoriaL Constituirán 
la Mesa electoral lo.s propios vo
cales natos de esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos.

3 .® No se permitirá la entrada 

en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su yuto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro- 
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio.' 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por térinino 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge- 
nçral conocimiento.
-Villafuerte de Esgueva, 22 de 

Enero de 1940. — Sisinio Rioja.

Núm. 390 J

Villafuerte de Esgueva J

Don Hilario Casado Martín, Pre
sidente de la Comisión de eva
luación de la parte real del re- ¡; 
partimiento general de utilida- J
des para el año 1940.

Hago saber: Que debiendo pro- k
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi- 
gente, a completar lá representa- 
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha- 
líarse integrados en la respectiva ^í
lista o relación oportunamente á
publicada: ;

1 ." La elección empezará a las ;
diez y terminará a las doce del j
día 28 del corriente mes, en el 
local Salón de sesiones de* la .
Casa ConsistoriaL Constituirán' .-^
la Mesa electoral los propios vo- Ti 
cales natos de esta Comisión. 1

2 .° El número de vocales que T 
cada elector podrá votar, medían- ¡ 
te papeleta en la que consten im- 1 
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cua- '
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tro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros.

3.° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos,^ procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal.económicoadmi- 
nistrativo provincial, '

Lo que se hace público b«rj 
neral conocimiento.

Villafuerte de Es, 
Enero dé 1940. —Hit

Núm. 359'^^^^.z

Villaverde de Medina

Recibido que fué el padrón de 
la riqueza rústica del 'termino 
y formadas, ísús-listas^curato
rias, se vháílah de mán.^festo al 
al públícp^ór .espatío de ocho 
días, % los efectpg de su examen 
y posibles reclamaciones.

Villaverde de Medina, 22 de 
Enero de 1940. —El Alcalde acci
dental, Lorenzo López.

Of josTicm
luzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 373

VALLADOLID.-JUZGADO 
MERO!

NÚ^

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de instrucción del distrito 
número uno de esta capital y 
su partido.

En virtud del presente edicto, 
que se publicará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, y por 

tenerlo así acordado en el suma
rio que bajo el número 383 del co
rriente año, se instruye sobre hur
to de una cartera con metálico 
a Benedicto Jaramillo Contreras, 
en atención a desconocerse el 
actual domicilio y paradero de 
éste, se le llama y cita por medio 
del presente para'que, dentro c 
término de cinco días, comp. 
rezca ante este Juzgado con ot 
jeto de recibirle declaración éí ®
referido sumario, y a quien se K^^^^^
hace igualmente, caso de ser ma-^ 
yor de edad, el ofrecimiento de 
expresada causa, conforme al^ ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y dq no ser así 
al legal representante del mismo.

Dado en Valladolid, a veinti
dós de Enero de mil novecientos 
cuarenta.-Abelardo Sánchez Ber
nal.-El Secretario, Aniceto Sanz.

Núm. 374

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 1

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de instrucción del distrito 
número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido. '

En virtud del presente edicto, 
que se publicará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, y por 
tenerlo así acordado en el suma
rio que bajo el número 378 del 
año último, se instruye por este 
Juzgado, sobre muerte de una 
mujer desconocida, ocurrida en 
una cueva del campo de San Isi
dro, de esta capital, el día pri
mero de Diciembre pasado, .“^e 
llama a una sobrina de la finada, 
en cuya compañía vivió hasta el 
día anterior de su fallecimiento, 
para que, dentro del término de 
cinco dias, comparezca ante este 
dicho Juzgado al objeto de re
cibiría declaración; llamándose 
igualmente a todo familiar de ex
presada interfecta a los efectos de 
identificación y a los que sin per

juicio se les hace el ofrecimiento 
de mentada causa, conforme al 
artículo ciento nueve de ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid, a-veinte 
cuatro de Eneró de mil novecien
tos cuarenta. — Abelardo Sánchez

>E1 Secretariq interino, 
^nz.

'- Núm. 402

'^MEDINA DEL CAMPO

EDICTO '

Don Gregorio López t’ernández, 
Juez municipal en funciones de 
Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Medina del 
Campo. . . c ;

Por el presente se anuncia que 
eí Procurador don Julián López 
Sánchez, falleció en esta villa, el 
día dieciséis de Septiembre de 
mií novecientos treinta y siete, 
en que cesó en el referido car
go, habiendo reclamado su hija 
doña María Lucas López Puen' 
te, como heredera, la dévolu- 
cíón de la fianza de dos mil pe' 
setas, que tenía depositadas su 
señor padre en la Caja General 
para el ejercicio del cargo; ha
biéndose acoi31ad<yp» providen
cia del día óé hoy’^ haga saber, 
por rqedjp de/e^ctos, para los 
que^se. 'qrea n ’derecho a for- 
ntulá^r^qjgá
trá^cl®S

reclamación con- 
nza, lo verifiquen, en 

el tér de séis meses, conta
dos desde el siguiente día al en 
que esté edicto sè'-pu^ï||[ue en el 
«Boletín Oficial» de ^provincia 

Dado en Mediqa del Campo, 
a diez de Enero de mil 'novecien
tos cuarenta.— Gregorio López 
El Secretario, Bienvenido Pérez.

17

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provAnd^’
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